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CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA 

El Suscrito Secretario de este Término Municipal CERTIFICA que en el tomo 63; de los 

Libros de Actas de Acuerdos Municipales que lleva esta SECRETARÍA durante el año 

2023, aparece el ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 022-2023  que literalmente dice: 

“Reunidos en el Salón de Conferencias de la Alcaldía  del municipio de 

Campamento departamento de Olancho; el día 30 de noviembre del año 2023, 

reunidos en Sesión Ordinaria, presidida por el Alcalde Municipal Ingeniero Marco 

Aurelio Soto Turcios; con la asistencia de los Regidores Municipales en el Orden 

Descrito: Regidora I: Ligia Cleotilde Morales Cáceres, Regidor II: Rene Arturo Ramírez 

Irías, Regidor III: Cristóbal Granados García, Regidor IV: Héctor Rene Estrada Arguijo, 

Regidor V: Mario Moisés Villatoro Bonilla (de forma virtual); Regidor VI: Claudio 

Armando Hernández Moncada, Regidora VII: Gloria Mercedes Mejía Cerrato y 

Regidora VIII: Francia Graciela Matute Morales; faltando con excusa el Vice-Alcalde 

Municipal señor José Tomas Quiñones Mendoza y todo ante el infrascrito Secretario 

del Despacho Municipal Lic. Edwin Fermín Murillo Amador, que autoriza y da fe, se 

procedió de acuerdo a la siguiente agenda: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 …………………… 

10.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2024 

Considerando que El Presupuesto es el plan financiero por programas de obligatorio 

cumplimiento del Gobierno Municipal, que responde a las necesidades de sus 

desarrollo y que establece las normas para la recaudación de los ingresos y la 

ejecución del gasto y la inversión; El señor Alcalde Municipal en cumplimento a lo 

establecido en el Oficio No. 459-DSE-2022 de fecha 08 de septiembre de 2023 por 

parte de la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

Descentralización, asimismo en el artículo 47, Capítulo VI de la Ley de 

Municipalidades, Capítulo V de su Reglamento y los demás aplicables al caso; 

somete a consideración y aprobación de La Honorable Corporación Municipal; El 

Presupuesto Municipal a ejecutarse durante el año 2024.- Después de discutir y 

analizar, en cumplimiento del artículo 25 numeral 3 de La Ley de Municipalidades, Las 

Disposiciones Generales del Presupuesto de la Republica de Honduras y los aplicables 

al caso; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los 

miembros presentes ACORDÓ: Dar por aprobado el Plan Operativo Anual y el 

Presupuesto Municipal para el periodo 2024, el cual será ejecutado de acuerdo a lo 

establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto 2024.- Presupuesto de 

Ingresos a ejecutarse por la cantidad de Cuarenta y dos millones quinientos noventa 

y seis mil ochocientos setenta y nueve con 58/10 lempiras (Lps. 42,596,879.58); Planilla 

de Sueldos y Salarios por la cantidad total de Lps. 7,187,088.00; Plan de Inversión 

Municipal 2023 por la cantidad de Lps. 24,150,424.98; y el Presupuesto de Egresos a 

ejecutarse por la cantidad de Lps. 42,596,879.58, tal como queda relacionado y que 

todo se ejecute de acuerdo a las leyes vigentes de nuestro país o cualquier otra 

normativa legal aplicable. 

13.- ACUERDOS Y RESOLUCIONES 
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La Honorable Corporación Municipal de Campamento, Olancho; por unanimidad de 

votos de los miembros presentes y en uso de las facultades que las leyes de nuestro 

país les confiere, ACORDÓ: 

8°.- Dar por aprobado el Plan Operativo Anual y el Presupuesto Municipal de Ingresos 

y Egresos para el periodo 2024, por la cantidad total de Cuarenta y dos millones 

quinientos noventa y seis mil ochocientos setenta y nueve con 58/10 lempiras                 

(Lps. 42,596,879.58); el cual será ejecutado de acuerdo a lo establecido en las 

Disposiciones Generales del Presupuesto 2024; tal como queda descrito y relacionado 

en el punto 10 de la presente acta”. 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL 

Campamento, Olancho; noviembre 15, 2024 

 

 

 

 


